
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Divisorio No. 11001 40 03 050 2023 00201 00 

Demandante: Efren Castaño Bejarano 
Demandado: Gloria Inés González Lozano 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 50 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE,  

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente:  

 

1.1.- Alléguese el dictamen pericial que habla el inciso 3° del 

artículo 406 del C.G.P., precisando el tipo de división que fuere 

procedente. 

 

1.2.- Hágase alusión al domicilio de la demandada.  

 

1.3.- Indíquese las direcciones físicas de notificación del 

demandante y su apoderada (numeral 10°, articulo 82 del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el 

vehículo de placas LPY-962 de propiedad de LIDA SHIRLEY PÁEZ 

SANABRIA.  

  

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido al parqueadero denunciado por la parte actora, ubicado en 

los parqueaderos de Captucol, SIA Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S. y La Principal, excluyendo expresamente, a los parqueaderos 

J&L de Yopal y Guasca; Embargos Colombia y Depósitos BYC. 

  

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo 

precitado, DECRETE LA ENTREGA de este al acreedor RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de la señora LIDA 

SHIRLEY PÁEZ SANABRIA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los 

artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015.  

  

CUARTO.- Reconocer personería jurídica a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda instaurada por 

VICTOR HUGO CASTIBLANCO CASTRO y MARNELLY CASTIBLANCO 

CASTRO contra INDUSTRIAS LEADER LTDA, JEAN FRANCOIS LE 

CROM Y FERAUT VALLOT COLOMBIANA LTDA para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo 

siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el contrato de usufructo constituido a favor de los 

demandantes.  

 

1.2.- Aclárese las pretensiones respecto del interés de mora de los 

cánones adeudados y la cláusula penal, en el sentido de indicar de cuál 

de ellas se prescinde, tenga en cuenta que, si se persigue, 

simultáneamente, el pago de la cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento y el pago de intereses moratorios causados sobre los 

cánones adeudados, sería tanto como cobrar una doble sanción a los 

demandados, algo que no fue pactado en el contrato. 

 

1.3.- Indíquese si existe proceso de sucesión del arrendador señor 

PARMENIO CASTIBLANCO (Q.E.P.D).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

   

EL SECRETARIO, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devenga el 

demandado como empleado de Automundial S.A. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $85’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $85’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2. C.G.P)., so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

DUVAR FERNEY CALDERÓN FRANCO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $47’973.952,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $8’572.275,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo, liquidados entre el 27 de octubre de 2022 al 20 de 

octubre de 2023.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el 

pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y el titulo base de la acción se encuentra en poder de la parte actora, por lo 

tanto, deberá allegarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so 

pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS FELIPE 

QUINTERO GARCÍA, como apoderado de la sociedad Compañía 

Consultora y Administradora de Cartera S.A.S. – CAC Abogados 

S.A.S., quien a su vez actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 DE HOY 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DE LAS 

AMERICAS P.H. en contra de JOSE GUSTAVO SANDOVAL por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $22’929.016,00 m/cte., correspondiente al 

capital incorporado en el pagaré No. 0011, allegado como base de la 

ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 1° de 

diciembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

1.2.- Por los intereses de plazo, causados desde el 27 de junio de 

2023 al 30 de noviembre de 2023, respecto del capital de la obligación 

del pagaré del numeral primero, a la tasa pactada en el mismo, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal permitida.  

 

2.- Por la suma de $31’005.400,00 m/cte., correspondiente al 

capital incorporado en el pagaré No. 002, allegado como base de la 

ejecución. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 16 de 

agosto de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

2.2.- Por los intereses de plazo, causados desde el 27 de junio de 

2023 al 15 de agosto de 2023, respecto del capital de la obligación del 

pagaré del numeral primero, a la tasa pactada en el mismo, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal permitida. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibidem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANNY LIZETH 

VILLAMARIN LOPEZ, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 
(2) 

jjmm  

  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE. 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-459227, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según 

lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $83’000.000,00 M/cte. Ofíciese por Secretaría, y 

tramítese por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE. 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posean los demandados, en los bancos denunciados por el 

demandante en el escrito de medidas cautelares (pdf.002). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $112’000.000,00 M/cte. Ofíciese 

por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone el art 

125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 



 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

   
El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra LADY NATALIA RUEDA 

ROMERO por los siguientes conceptos: 

 

Pagaré No. 658258120 

 

1.- Por la suma de $22’476.512,77 m/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré N° 6582581201 base de la acción. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique.  

 

1.2.- Por la suma de $5’783.330,00 m/cte., por concepto del capital 

de las cuotas vencidas y no pagadas, y por la suma de $6’605.971,01 

m/cte por concepto de interés remuneratorio de las cuotas no pagadas, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré del numeral primero 

discriminadas así: 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

INTERESES 

REMUNERATORIOS 

16-FEB-2023 $578.333,00 $632.706,24 

16-MAR-2023 $578.333,00 $584.916,19 

16-ABR-2023 $578.333,00 $657.958,73 

16-MAY-2023 $578.333,00 $643.729,24 

16-JUN-2023 $578.333,00 $676.098,39 

16-JUL-2023 $578.333,00 $660.120,77 

16-AGO-2023 $578.333,00 $687.520,28 



 

 

 

 

 

 

1.3.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre y 

cuando no supere los límites de usura, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

Pagaré No. 754657570 

 

2.- Por la suma de $21’499.354,98 m/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré No. 754657570 base de la acción. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique.  

 

2.2- Por la suma de $5’000.000,00 m/cte., por concepto del capital 

de las cuotas vencidas y no pagadas, y por la suma de $6’201.676,61 

m/cte por concepto de interés remuneratorio de las cuotas no pagadas, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré del numeral primero 

discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

2.3.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre y 

cuando no supere los límites de usura, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

Pagaré No. 1023956184 

 

3.- Por la suma de $4’928.015,00 m/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 1023956184 base de la acción. 

16-SEP-2023 $578.333,00 $693.461,42 

16-OCT-2022 $578.333,00 $672.556,67 

16-NOV-2023 $578.333,00 $696.903,08 

TOTAL $5’783.330,00 $6’605.971,01 

MES Y AÑO 
VALOR CAPITAL 

CUOTA 

INTERESES 

REMUNERATORIOS 

9-FEB-2023 $500.000,00 $594.363,38 

9-MAR-2023 $500.000,00 $550.444,67 

9-ABR-2023 $500.000,00 $616.854,94 

9-MAY-2023 $500.000,00 $604.773,03 

9-JUN-2023 $500.000,00 $634.847,22 

9-JUL-2023 $500.000,00 $619.656,19 

9-AGO-2023 $500.000,00 $645.023,22 

9-SEP-2023 $500.000,00 $650.345,22 

9-OCT-2022 $500.000,00 $631.126,78 

9-NOV-2023 $500.000,00 $654.241,96 

TOTAL $5’000.000,00 $6’201.676,61 



 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 21 

de noviembre de 2023 y hasta que el pago se verifique.  

 

3.2.- Por la suma de $1’033.624,00 m/cte., correspondiente al 

interés de plazo del capital de la obligación del pagaré del numeral tercero.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 

postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado PLUTARCO CADENA 

AGUDELO como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos de los poderes conferidos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-69565, de 

propiedad del demandado. En consecuencia, comuníquese la medida 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $79’000.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 

 

 

 
 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32c91a7e03d33595fd65202e6b6e2e4ecf2aa969eeadd03d0425714d8b72edd6

Documento generado en 15/12/2023 04:59:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  qquuiinnccee  ((1155))  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00725 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de JHORDAN 

SALVADOR BOHÓRQUEZ ESCOBAR, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $51’660.682,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

1° de noviembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa por 

conducto del abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, quien se 

encuentra inscrito como tal.  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY: 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas UJC-86D de propiedad de la 

demandada. Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $188’000.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de 

comercio denominado “JOYERÍA’S JULIBELLA EL EDEN”, identificado 

con matricula mercantil No. 2519938, denunciado como de propiedad 

de la demandada. Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2, C.G.P.), so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 



 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEIDY 

YOHANA URBANO ALAPE, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $107’787.117,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 1013595109, allegado para el 

cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $16’584.320,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, liquidados desde el 14 de marzo de 2023 y 

hasta la fecha de vencimiento de la obligación.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, quien actúa como apoderada de la sociedad AECSA S.A., 

quien actúa como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE. 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posean los demandados, en los bancos denunciados por el 

demandante en el escrito de medidas cautelares (pdf.002). Ofíciese, 

limitando la medida a la suma de $250’000.000,00 M/cte. Ofíciese 

por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone el art 

125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
JUEZ 

(2) 



 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

   
El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de LALO 

HERRERA SERRANO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $161’932.005,00 m/cte., correspondiente al 

capital incorporado en el pagaré No. M0126000100021100006538531, 

allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación. 

 

1.1.- Por la suma de $5’200.687,00 m/cte., correspondiente 

interés de plazo del capital de la obligación del pagaré del numeral 

primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibidem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la entidad AECSA S.A, quien a 

su vez otorga poder a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 
jjmm  

  

  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-790059, de 

propiedad del demandado. En consecuencia, comuníquese la medida 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devenga el 

demandado como empleado de Señalización Vial Grupo Empresarial 

S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de 

$209’000.000. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $209’000.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 



 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 DE HOY 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de FREE MANAGEMENT S.A.S. y en contra de 

MAURICIO DE JESÚS FORONDA CANO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $138’351.000,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 05903037200243276, allegado para 

el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

2 de octubre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ELKIN QUITIAN 

BUSTOS, como apoderado inscrito de la parte actora. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 
Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY: 18 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN en contra de LINERO TERAN MARGARITA DEL 

CARMEN para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

[Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese la pretensión contenida en el numeral 1.1 de la 

demanda, teniendo en cuenta que las obligaciones incorporadas en el 

pagaré allegado como base de la acción fue pactado por 

instalamentos, por lo tanto, deberán desacumularse las pretensiones 

en términos de capital insoluto y cuotas vencidas. [Art. 82, inciso 4° 

ibídem], como consecuencia aclare la pretensión segunda y tercera 

respecto de los intereses de plazo y mora, indique además las fechas 

exactas en que estos se causaron. 

 

1.2.- Aclare porque en el hecho sexto manifiesta que la 

demandada se encuentra en mora desde el 31 de diciembre de 2020, 

cuando en el hecho quinto señala que se adeudan 59 cuotas, es decir, 

estaría en mora desde que venció la segunda cuota.   

 

1.3.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se plasma 

la firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de datos, o en 

su defecto allegue poder de conformidad con las estipulaciones del 

artículo 74 del C.G.P., ello en razón a que el poder otorgado no 

cumple los requisitos del C.G.P., así como tampoco los de la referida 

ley, pues no fue remitido a través de mensaje de datos, ni mucho 

menos contiene presentación personal.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 



 

JJmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

JORGE ELIECER MEDINA CORREDOR en contra de MARÍA 

FERNANDA MEDINA PÉREZ para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad [numeral 7°, artículo 90 ibídem]. 

 

1.2.- Hágase alusión al juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que por perjuicios (lucro 

cesante y daño emergente) pretende se declaren en sentencia, lo 

anterior siguiendo los lineamientos de que trata el artículo 206 del 

C.G.P. 

 

1.3.- Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de reivindicación, con fecha de expedición no superior a un 

mes, como quiera que el mismo brilla por su ausencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

   

EL SECRETARIO, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $72’000.000.  

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 

recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 DE HOY 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 

 

 

 
 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e49791fdcdaf7087c60861be740154d2cca48dd61a7ce895bb13f753a0809558

Documento generado en 15/12/2023 04:59:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  qquuiinnccee  ((1155))  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00733 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de YENY 

ALEJANDRA VALENCIA RESTREPO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $42’308.428,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 1022350155, allegado para el 

cobro1. 

 

1.1.- Por la suma de $5’099.458,00 M/Cte., por concepto de 

intereses remuneratorios, liquidados desde el 28 de febrero de 2023 y 

hasta la fecha de vencimiento de la obligación.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme 

prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar 

futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, quien actúa como apoderada de la sociedad AECSA S.A., 

quien actúa como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidos los requisitos legales y en especial aquéllos dispuestos 

en los artículos 82, 488 a 490 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de sucesión 

intestada de BENJAMÍN EDUARDO DÍAZ (Q.E.P.D.), cuyo deceso se 

produjo el 3 de junio de 2022 en Bogotá, lugar de su último domicilio. 

 

2.- ORDENAR el emplazamiento de todos los que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Para que dentro 

del término legal de quince (15) días después de la publicación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezca recibir la 

notificación del correspondiente auto admisorio de la demanda 

acreditando su vocación o interés, conforme lo establecen los 

artículos 108 y 490 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda de conformidad. 

 

3.- Se reconoce como heredera en esta sucesión a DAVID 

ANTONIO DÍAZ RICAURTE como hijo legítimo del causante 

BENJAMÍN EDUARDO DÍAZ (Q.E.P.D.), quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

4. TRÁMITESE el presente asunto por el procedimiento especial 

dispuesto en los artículos 487 y siguientes ejúsdem. 

 

5- Oficiar a la OFICINA DE COBRANZAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –

DIAN–, como lo dispone el art. 490 del Código General del Proceso; y 

al Gerente de Gestión de Ingresos de la Secretaría de Hacienda 

Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá (art. 844, D.627/89).  

 

6.- Secretaría, registre la apertura de la presente demanda en el 

Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión (parágrafo 1 y 

2 del artículo 490 del C.G.P.). 

 



 

7.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-240329, denunciado 

como de propiedad del causante. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. Ofíciese 

por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone el art 

125-2 del C.G.P. 

 

En cuanto a la medida innominada pretendida, niéguese la 

misma como quiera que en los procesos de sucesión, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 480 del C.G.P., procede únicamente las 

medidas cautelares de embargo y secuestro.  

 

Se reconoce personería al abogado DIEGO FERNANDO 

RODRÍGUEZ VARGAS, como apoderado de la parte interesada. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

Jm 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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El artículo 28 del Código General del Proceso, determina la competencia 

territorial en los diferentes procesos contenciosos que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente, el numeral 7° del mencionado 

canon enseña, que esta se determinará de manera privativa por el lugar 

donde estén ubicados los bienes en que se ejerciten derechos reales.  

 

Así lo ha concluido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, al precisar que cuando se solicita la aprehensión y entrega de un 

vehículo sobre el que pesa una garantía prendaria, en realidad el acreedor está 

ejercitando un derecho real y no uno meramente personal; por lo tanto, la 

norma aplicable al caso es la consagrada en el referido numeral 7º (AC-1169-

2023). 

 

Ahora, si bien el asunto puede analizarse igualmente bajo los 

lineamientos del numeral 14 del artículo 28 ibídem, a propósito del vacío 

normativo respecto de cuál de los dos fueros prevalece, concluyó dicho cuerpo 

colegiado “en tanto los preceptos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 guardan 

relación con el numeral 7° del canon 28 del Código General del Proceso, se 

establece que la asignación de competencia se determina por la ubicación de 

los bienes muebles sobre los cuales se ejercen «derechos reales» ibídem.  

 

Siendo ello así, al examinar el “CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA 

PRIORITARIA DE ADQUISICIÓN SOBRE VEHÍCULO (PRENDA SIN 

TENENCIA)”, en lo que respecta a la ubicación del automotor, la cláusula 

sexta establece como una de las obligaciones del garante la de mantener el 

vehículo dentro de la Republica de Colombia. 

 

Sin embargo, se conoce, según se aseveró en la demanda, que el 

domicilio de la demandada es el municipio de Sucre - Santander, situación 

que se corrobora con los medios de convicción aportados junto con el libelo, 

por lo tanto, se ha concluido por la jurisprudencia, que lo más probable es 

que tal lugar coincida con el lugar donde se ubique el bien y se practique la 

diligencia, por lo que se considera la competencia radica en los Juzgados 

Promiscuos Municipales de dicha municipalidad.  

 

Al respecto es de destacar que la H. Corte Suprema de Justicia, señaló 

que: 

 

“(…)si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del 

Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a 

diligencias de “aprehensión y entrega”, un replanteamiento del tema ha llevado 

a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de 

peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de 

la Ley de Garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del 



derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin 

necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y 

entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de 

ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana encaja 

en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la 

que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 

inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 

disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio 

en el que esté el bien objeto de la diligencia.” 1 

 

A su vez, esa misma Corporación, en auto AC747-2018, destacó que: 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y 

entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero 

quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de 

derechos reales o la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que 

encaje el supuesto en forma exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar 

tal vacío es preciso acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del 

Código General del Proceso. En ese laborío fluye que el contexto más próximo y 

parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 

previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en 

tanto, allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 

determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos 

reales». En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los 

Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 

donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación(..)” 

 

Seguidamente expuso que: 

 

“(…) siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega promovida 

entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) constituida 

por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un automóvil, es claro 

que el asunto corresponde de manera “privativa” al juzgador del sitio donde se 

halla el rodante. (…)” 

 

Y recientemente al zanjar una problemática de similares contornos 

sostuvo:  

 

4. Desde esa óptica, la competencia radica en el Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá (Distrito Judicial de Manizales), por 

aplicación del numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, 

que regula la competencia en el lugar de ubicación del bien. En efecto, aun 

cuando en el sub judice el solicitante indicó que el rodante puede circular 

por cualquier lugar del territorio nacional, lo más probable es que coincida 

con el de la práctica de la diligencia, el cual fue referido en repetidas 

ocasiones es en Puerto Boyacá.  

 

Habrá de emplearse el numeral 14º de la misma obra, el cual prevé que 

puede conocer el funcionario «del domicilio de la persona con quién debe 

cumplirse el acto», que para el caso puede ser el deudor, en tanto fue quien 

adquirió la obligación objeto de reclamo judicial, lo cual, como regla de 

principio, permite colegir que será con él con quien deba adelantarse la 

diligencia reclamada en el libelo, lugar que - se itera- puede coincidir con el 

                                                             
1 AC271-2022 Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00278-00 



de ubicación del bien. 

 

 En consecuencia y como quiera que el domicilio del deudor corresponde al 

municipio de Puerto Boyacá, según se extrae del Registro de Garantías 

Mobiliarias, y se desconoce otro específico donde esté el bien dado en 

garantía, allí corresponde el trámite de la causa. 

 

Ahora bien, como ya se dijo, de la lectura de la solicitud de aprehensión 

se advierte que la demandada se encuentra domiciliada en Sucre, lo que 

permite deducir, según la jurisprudencia citada, que el vehículo objeto de 

aprehensión y materia de garantía real, también se encuentra en esa 

municipalidad, entonces, será el Juez Promiscuo Municipal de esa 

jurisdicción el competente de modo privativo, por ende, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la solicitud orden de 

aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía mobiliaria instaurada 

por BANCOLOMBIA S.A. contra CATERINE QUINAYAS ANGULO. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al 

reparto de Juez Promiscuo Municipal de Sucre – Santander, para su 

conocimiento, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 DE HOY: 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE. 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados 

en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean los 

demandados, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (pdf.002). Ofíciese, limitando la medida a 

la suma de $91’500.000,00 M/cte. Ofíciese por Secretaría, y tramítese 

por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 

del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos.  

 

2.- En atención al numeral 2° del escrito de cautelas, por 

Secretaría, ofíciese a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALYUD (ADRES), 

para que para que suministren información de su base de datos al 

Despacho sobre la empresa o entidad que le tiene afiliado, su salario 

base de cotización y la información de contacto reportada. 

 

 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S en contra de ANDRÉS DARÍO 

CABRERA FUENTES por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $60’631.694,00 m/cte., correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 

0017778450 respecto del pagaré electrónico1, de fecha 13 de diciembre de 

2018 allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 del C.G.P., haciéndole 

saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 ibidem. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 

presente que dicha notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 

postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Téngase en cuenta que la abogada ERIKA PAOLA MEDINA VARÓN 

actúa como endosataria en procuración. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 de 18 de diciembre de 2023 

   

EL SECRETARIO, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-1479278 denunciado como de 

propiedad del demandado. En consecuencia, comuníquese la medida a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $80’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 

TERCERO.- En atención al numeral 3° del escrito de cautelas, 

por Secretaría, ofíciese a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, para que para que suministren información de su base 

de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que le tiene afiliado, 

su salario base de cotización y la información de contacto reportada. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se 

expidan con ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de 

la declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 



 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de 

CARLOS JULIO RODRÍGUEZ FORERO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $47’636.160,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré No. 1905080967, allegado para el 
cobro judicial1. 

 
1.1.- Por la suma de $5’567.867,00 M/Cte., correspondiente a 

los intereses corrientes causados y no pagados al vencimiento de la 
obligación, contenidos en el pagaré. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 21 de noviembre de 2023 y hasta que se haga 

efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado GERARDO ALEXIS 

PINZÓN RIVERA, quien actúa como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 203 DE HOY : 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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